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Señor 
ELIAS  APONTE BUSTAMANTE 
Subsecretario de Despacho (E) 
CONCEJO DE BOGOTA 
Calle 36 No 28a-41  
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto: Respuesta a proposición 326 de 2026 "AVANCES Y RETOS DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS METAS DEL PLAN DE DESARROLLO DE BOGOTÁ, 
BOGOTÁ CAMINA SEGURA 2024 - 2027". Rad. SDS 2026ER22425 Rad. Concejo 
2026EE4801.  
 
 
Respetado doctor Aponte: 
 
En atención a los términos de la Proposición No. 326 de 2026, relacionada con el tema 
“AVANCES Y RETOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS METAS DEL PLAN DE 
DESARROLLO DE BOGOTÁ, BOGOTÁ CAMINA SEGURA 2024 –2027”, la Secretaría 
Distrital de Salud de Bogotá, en el marco de sus competencias legales, misionales y 
técnicas, se permite presentar respuesta al cuestionario formulado, en los siguientes 
términos: 
 
 

1. Enviar informes SEGPLAN Consolidado año 2024, año 2025 y primer trimestre del 
2026, en el marco del cumplimiento de las metas plan de Desarrollo Bogotá camina 
Segura por los quince sectores de la administración Distrital.  

 
Se adjuntan los reportes “Componente de gestión e inversión" e “Inversión Sector Salud”, 
consolidados para las vigencias 2024 y 2025 del Plan de Desarrollo Bogotá Camina Segura, 
generados desde la plataforma SEGPLAN 2.0.  

 
Respecto a la vigencia 2026, a la fecha no se cuenta con los reportes de SEGPLAN, dado 
que de acuerdo con los tiempos establecidos en el numeral “II. ACTUALIZACIÓN Y 
SEGUIMIENTO” de la Circular 007 emitida el 18 de febrero de 2025 por la Secretaría 
Distrital de Planeación, el plazo de registro de información del primer trimestre de 2026 
vence el 22 de abril de 2026 y la información definitiva estará disponible para publicación a 
partir del 27 de abril de 2026. 
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2. Presentar un informe ejecutivo del avance de las metas e inversión por objetivo 

estratégico del Plan Distrital de Desarrollo Bogotá camina Segura.  
 

Se presenta el informe de avance de las metas y de la ejecución de la inversión, 
desagregado por objetivo estratégico del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, así: 

 
1. Objetivo Estratégico: Bogotá avanza en seguridad 

  
Se adelantaron intervenciones de salud pública encaminadas a la promoción de 
comportamientos que permitan el cuidado para la reducción del riesgo de perder vidas y 
sufrir lesiones graves en las vías, incluyendo lo relacionado con la movilidad activa y 
sostenible, alcanzando 530.486 personas cubiertas en el Eje 4: Cultura de Movilidad Segura 
del Plan Distrital de Siniestralidad Vial 2023-2032  

  
Bogotá D.C. se posiciona como ciudad que avanza hacia la garantía del derecho a una vida 
libre de violencias: (i). Se continúa implementando el plan de prevención y atención a la 
violencia intrafamiliar, el maltrato infantil y la violencia con acciones sectoriales individuales 
y colectivas y con gestión interinstitucional. (ii). Se da respuesta oportuna a incidentes 
relacionados con violencias con cobertura de 107.137 personas; (iii). 48.067 con procesos 
de educación en salud, (iii). Se realizan 24.642 investigaciones epidemiológicas de campo 
y se atienden 23.108 incidentes mediante la Línea 123 con canalización efectiva de 11.450 
víctimas a la Ruta de Atención Integral en Salud para Agresiones, Accidentes y Traumas 
(RIAS-AAT). (iv). Se realizan 3.485 intervenciones a través de la Línea 106 “El poder de ser 
escuchado” y se fortalece articulación intersectorial en respuesta a víctimas de violencias. 

  
2. Objetivo Estratégico: Bogotá confía en su bien–estar 

  
Se implementaron las capas del modelo de salud “Mas Bienestar” en 412 sectores 
catastrales; se inician planes de cuidado familiar cubriendo 365.895 familias y 440.799 
usuarios y concretando 32.118 planes de cuidado familiar. Los Equipos Más Bienestar 
hacen presencia en el Hogar con disponibilidad de 758 gestores de bienestar de manera 
permanente en las SISS alcanzando 1.068 sectores apropiados de los 1.170 existentes con 
cobertura del 91,28%.  

  
Se crea y posiciona la Comisión Intersectorial Distrital de los Determinantes Sociales de la 
Salud y el Bienestar como una instancia de gobernabilidad liderada desde el nivel central 
de la administración distrital (Decreto Distrital 397 de 2025).  
  
Se atendieron el 100% de los  brotes de eventos de interés en salud Pública por los equipos 
de Respuesta Inmediata (ERI) con oportunidad y dentro de las primeras 24 horas de su 
notificación lo cual permite disminuir la mortalidad y la morbilidad por eventos 
especialmente de tipo transmisible y se garantiza la vigilancia de emergencias de Salud 
Pública Internacional ESPII en puntos de entrada del Distrito: Aeropuerto Internacional El 
Dorado, Terminal terrestre El Salitre, Terminal Satélite del Sur y Terminal Satélite del Norte. 
  
En 2025, se fortaleció la sostenibilidad financiera de las subredes con el giro de recursos 
por $251.629.701.213, conforme a las resoluciones expedidas y al cumplimiento de los 
indicadores de gestión.  
  

2026-EE-403892026-EE-40389



 
 

 

Se realizaron 5.879 visitas de inspección, vigilancia y control a los prestadores de servicios 
de salud, con una estrategia de monitoreo para evaluar el cumplimiento de estándares. Se 
ha dispuesto personal para gestionar los trámites de usuarios con barreras de acceso, 
evitando acciones de tutela y garantizando un acceso oportuno y eficiente a los servicios. 
  
El Centro Regulador de Urgencias y Emergencias – CRUE realizó 653.817 gestiones que 
corresponden a la atención telefónica, el despacho de un vehículo de emergencia, un 
vehículo de salud mental o de médico de Atención Prehospitalaria - APH para atención 
domiciliaria de acuerdo con los criterios de la regulación médica.     

  
En Aseguramiento en Salud de la Población, se logró mantener 8.021.580 personas 
afiliados al SGSSS en Bogotá D.C. con cobertura de afiliación del 101,1%, frente a la 
proyección poblacional para el 2025 del Censo DANE (7.937.898). El 22,0% (1.744.899) 
pertenecen al régimen subsidiado, el 75,9% al régimen contributivo (6.026.881) y se 
proyecta que 249.800 personas hacen parte de los Regímenes de Excepción (3,1%).   

  
A través del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas -PAPSIVI, se 
vienen implementando acciones integradas para la “Atención Psicosocial a población 
víctima del conflicto armado” con cobertura en las 20 localidades del Distrito Capital y 
equipos ubicados en Cuatro Centros de Encuentro y han finalizado por cumplimiento de 
objetivos un total 5.088 personas en  Atención Psicosocial Modalidad Individual, Atención 
Psicosocial Modalidad Familiar, Atención Psicosocial Modalidad Comunitaria.   
  
Respecto al enfoque diferencial, en total se beneficiaron 174.632 personas por grupo 
poblacional diferencial quienes fueron identificadas y vinculadas a las Acciones Individuales 
y Colectivas del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas   

  
Se posiciona el Laboratorio de Salud Pública del Distrito en el primer lugar de ensayos 
acreditados en la Red Nacional de Laboratorios. La Subdirección del Laboratorio de Salud 
Pública, es la primera institución pública Distrital con la capacidad de procesar agentes 
patógenos de alto riesgo en humanos con fines de vigilancia e investigación en el 
Laboratorio de Contención Biológica tipo 3 -BSL3 más grande Suramérica.  

  
Se da continuidad a los 20 Servicios de atención integral en salud para las mujeres los 
cuales han logrado aportar al fortalecimiento de las acciones de gestión para la garantía del 
derecho a la salud plena de las mujeres desarrolladas a nivel sectorial e intersectorial con 
presencia en las cuatro subredes integradas de servicios de salud y en 15 de las 20 
localidades del Distrito Capital.  

  
Los Servicios Especializados Resolutivos – SER, son una estrategia del Modelo Más 
Bienestar para llevar la atención especializada a los territorios: 
 
 La estrategia busca impactar a una población mayor a 1.1 millones que se atienden 

en las 4 subredes 
 Se reducen los tiempos en la atención en salud a los usuarios y los recorridos que 

deben hacer en la ciudad 
 Se mejora la oportunidad de diagnóstico con oportunidad de tratamiento 
 Se descongestionan los Hospitales 
 Disminuir barreras de acceso a toda la población que incluye grupos vulnerables 
 Garantizar un acceso equitativo, resolutivo, oportuno y pertinente a los servicios de 

salud, en condiciones dignas y humanizadas 
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 Se moderniza la capacidad instalada de los centros de atención en salud gracias a 
la adquisición de equipos biomédico 

 Se cuenta con la disponibilidad de los especialistas y los equipos con tecnología de 
punta. 

 Se dispondrán de 19 servicios básicos y especializados: Medicina general con 
énfasis en familia, Salud infantil, Ginecobstetricia, Cardio, cerebro, renal y 
metabólico, Servicio de rehabilitación, Salud visual, Salud mental, Salud oral, 
Nutrición, Urología, Otorrinolaringología, Ortopedia, Cirugía general, 
Gastroenterología, Dermatología, Dolor y cuidado paliativo, Neumología, 
Neurología y Oncología. 

 En funcionamiento 5 Servicios Especializados Resolutivos – SER: tres (3) en la 
Subred Sur Occidente: Hospital de Bosa; Centro de Atención en Salud 29; Centro 
de Atención en Salud Zona Franca. Y dos (2) en la Subred Sur: Centro de Salud 
Danubio y Hospital de Usme 

 Desde el 21 de noviembre de 2025, la ciudad inició la vacunación dirigida a 
gestantes entre las semanas 28 y 36 de embarazo, aplicándose ya 17.117 dosis en 
gestantes.  

 Desde el 24 de febrero de 2026, Bogotá inició la inmunización con el anticuerpo 
monoclonal NIRSEVIMAB para recién nacidos de alto riesgo, convirtiéndose en una 
de las primeras ciudades del país en implementar esta estrategia intrahospitalaria 
contra el Virus Sincitial Respiratorio -VSR. 

  
Se avanza en la consolidación del Centro de Desarrollo Tecnológico de Producción de 
Vacunas - BogotáBio S.A.S. (BogotáBio). Este proyecto estratégico busca fortalecer la 
soberanía sanitaria, promover la investigación biomédica y consolidar una infraestructura 
local de producción biotecnológica, con énfasis en vacunas y otros biológicos de interés 
para la salud pública. Asimismo, esta empresa público-privada está conformada por la 
Secretaría Distrital de Salud (“SDS”), la Agencia Distrital para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología (“ATENEA”) y un socio estratégico internacional, conformado por 
las empresas del Consorcio Sinovac (Sinovac Biotech Co., Ltd, Sinovac (Dalian) Vaccine 
Technology Co., Ltd & Sinovac LifeSciences Co., Ltd.), para la transferencia tecnológica y 
la asistencia técnica en la producción de biológicos. La iniciativa contempla una inversión 
cercana a $420.000 millones por parte del distrito y permitirá, en el futuro, construir, 
inicialmente, una planta que permita producir localmente de principio a fin (incluida la 
producción local del producto a granel) biológicos para humanos empezando por las 
siguientes vacunas: COVID 19, Hepatitis A, Varicela y polio. BogotáBio ha ejecutado sus 
recursos de conformidad con lo previsto en su plan estratégico, concentrando sus esfuerzos 
en el desarrollo de las actividades correspondientes a la fase preoperativa. Estas incluyen, 
entre otras, la adquisición del predio Moraima en Tocancipá (Cundinamarca), los procesos 
de debida diligencia para la adquisición del predio, la estructuración del contrato de 
ingeniería, adquisiciones y construcción (EPC), el diseño conceptual de la planta de 
producción y el avance en las gestiones regulatorias requeridas para el registro de vacunas 
y otros biológicos.  
  
Se garantizó la operación de 20 equipos locales, con participación en 950 espacios 
comunitarios, sectoriales e intersectoriales, movilizando a 24.512 personas, fortaleciendo 
la planificación participativa y el abordaje intersectorial de los determinantes sociales de la 
salud. Se actualizaron y entregaron los Documentos Base del Modelo MAS Bienestar en 
las 20 localidades y se formularon los 20 Planes Locales de Bienestar (PLB). Asimismo, se 
desarrollaron 25 Jornadas MAS Bienestar, con 7.066 atenciones, fortaleciendo el acceso a 
la oferta pública, el autocuidado y la respuesta integral a las problemáticas territoriales.  
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Se culminaron 59 Laboratorios de Innovación Social - LISTOS en las 20 localidades, con la 
participación de 4.118 personas, abordando problemáticas prioritarias de salud pública 
desde procesos de diagnóstico, co‑creación y prototipado.  
  
Se realizó el lanzamiento de la convocatoria LISTOS para MAS Bienestar, con la 
participación de 198 actores entre ciudadanía, universidades y funcionarios, promoviendo 
el diálogo entre academia, comunidad e institucionalidad. Se cerraron 26 Laboratorios de 
Innovación Social LISTOS, con 1.566 participantes, abordando problemáticas de salud 
mental y consumo de SPA con poblaciones priorizadas. 
  
Se implementaron las estrategias ALI‑HADAS por MAS Bienestar, con enfoque en mujeres 
cuidadoras, y Navegadores en Salud y Bienestar, con acompañamiento a 110 pacientes, 
mejorando la experiencia de acceso y navegación en el sistema de salud. 
  
En el marco de la Implementación de un Plan de Trabajo que apunte a una solución 
tecnológica interoperable en el sector salud e intersectorial liderado por la SDS con alcance 
de Ciudad se cuenta con: 
  

• Modelo operativo y gestión de requerimientos: Se estructuró un marco de trabajo 
para la recolección y gestión de requerimientos funcionales, que incluyó la 
implementación de reuniones de seguimiento con la participación de representantes 
de áreas como Servicios de Salud, Urgencias y Emergencias, Salud Pública, 
Observatorio de Salud y Dirección TIC. El control de actividades se realizó mediante 
la herramienta Azure DevOps, lo que permitió consolidar un Product Backlog 
priorizado y mejorar la trazabilidad de los entregables. 

  
• Gestión del riesgo por Eventos: estrategia de gestión del riesgo, que integra los tres 

frentes de trabajo: individual, familiar y comunitario, y con el cambio en la 
metodología de cálculo —basada ahora en un modelo lineal compuesto por la 
sumatoria de los pesos ponderados de dichos frentes, se priorizaron los siguientes 
eventos para su implementación: población vulnerable, depresión, hipertensión, 
cáncer de mama, morbilidad extrema y desnutrición. Avance en la construcción de 
funcionalidades para la gestión del riesgo clínico por eventos. Diseño y desarrollo 
de tableros para monitoreo y seguimiento de indicadores asociados a eventos 
críticos en salud. Creación de flujos de trabajo para la identificación, análisis y 
priorización de pacientes con factores de riesgo. Integración de fuentes de 
información como GTAPS, RIPS y la Base Maestra, para enriquecer el análisis del 
riesgo 

  
Integración de fuentes al Visor de Historia Clínica: Se avanzó en el diseño técnico y 
funcional para integrar RIPS, Base Maestra y GTAPS al Visor de Historia Clínica. Se 
actualizó el diagrama de datos, se ajustó la capa de integración para el consumo inicial por 
parte de Indra y se elaboraron diagramas de escenarios. 
  
La solución se encuentra actualmente en pruebas QA con una muestra de datos reales para 
su validación funcional. También se actualizaron y almacenaron en la ruta definida los 
documentos técnicos correspondientes (especificaciones, catálogos y data dummy). 
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Se integró un widget de estimación de riesgo de vulnerabilidad en el Visor de Historia Clínica 
(V4), facilitando el análisis a nivel individual, familiar y territorial, así como el seguimiento 
temporal del riesgo mediante visualizaciones gráficas y filtros dinámicos. 
  
APP Movil (Promotor Virtual): Se diseñó en manual de instalación de Open VPN para que 
los usuarios de la SDS realicen las configuraciones en los dispositivos móviles de la APP 
en ambiente QA. 
  
Compilación y pruebas de la aplicación móvil en iOS, entregando una guía de instalación 
que permitirá a la Secretaría Distrital de Salud (SDS) continuar con los procesos de 
despliegue y mantenimiento.  
  
Se entregó la segunda versión, que incluye nuevas funcionalidades como la sección de 
Avisos administrada desde el (Sistema de Gestión de Contenidos o Content Management 
System) CMS, actualizaciones de imagen corporativa y la activación del módulo de 
programas de salud, donde los ciudadanos pueden responder cuestionarios e interactuar 
con la SDS para reportar información sobre su estado de salud. 
  
Se avanzó con la entrega de la versión final de la aplicación, incorporando funcionalidades 
como consulta clínica, programas de salud, cuestionarios y avisos. La aplicación quedó 
operativa para su presentación institucional. De manera complementaria, se realizaron 
gestiones para la habilitación de cuentas de desarrollador en Google y Apple; queda 
pendiente la publicación oficial de la aplicación y la definición del modelo de gestión de 
usuarios ciudadanos para su puesta en producción 
  
Tableros de Información: Con los Tableros dispuestos en el Portal web Observatorio de 
Salud SaluData, se brinda información relevante acerca de la situación en salud de Bogotá 
D.C. y sus determinantes, que le permite a la ciudadanía interactuar y conocer de manera 
sencilla, así como ordenada: información, recursos y servicios, que le proporcionan 
evidencia para la apropiación de conductas saludables en la comunidad. 160 tableros 
dispuestos en la página web: https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/ para áreas 
misionales de la Secretaría Distrital de Salud (SDS) y directivos. 
  

3. Objetivo Estratégico: Bogotá confía en su potencial 
  

Se inauguró el primer laboratorio de genómica en el Instituto Distrital de Ciencia, 
Biotecnología e Innovación en Salud - IDCBIS, denominado OmiMed, un hito que consolida 
la medicina de precisión. Este centro especializado permite mejorar el diagnóstico y 
tratamiento a personas con cáncer y otras enfermedades crónicas, un paso significativo en 
el avance de la investigación biomédica y la medicina. La operación de OmiMed fortalece 
el Modelo de Atención MAS Bienestar, permitiendo la vigilancia epidemiológica mediante la 
secuenciación de patógenos y la farmacogenómica, lo que optimiza la eficacia de los 
tratamientos y reduce los efectos adversos en los pacientes. 
  
Así mismo, el laboratorio cuenta con tecnología de secuenciación de próxima generación 
(NGS), permitiendo estudios detallados del exoma y genoma humano para abordar con alta 
precisión patologías como el cáncer, enfermedades huérfanas, autoinmunes y trastornos 
neurodegenerativos. Este proyecto, financiado con recursos del Sistema General de 
Regalías, posiciona a Bogotá como referente en biotecnología, cumpliendo con las metas 
de inversión en ciencia y tecnología establecidas en el Plan de Desarrollo 'Bogotá Camina 
Segura'. 
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4. Objetivo Estratégico: Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción 

climática, justicia ambiental e integración regional 
  

En infraestructura y dotación hospitalaria se avanza en obra y dotación del Nuevo Hospital 
de Usme con una inversión superior a los $318.000 millones y proyección de entrega para 
2026 beneficiando a 454.275 habitantes del sur de la ciudad.  

  
En la APP de Bosa se concluye fase de construcción y el proyecto entra en etapa de 
operación y mantenimiento hasta diciembre de 2038 beneficiando a 411.149 usuarios. 

  
Entra en operación del Centro de Salud 29. La Secretaría Distrital de Salud de Bogotá 
asignó los recursos para la armonización de este centro de salud al nuevo modelo de salud" 
MAS Bienestar", adicionalmente la SISS Sur Occidente inició la prestación de servicios. El 
centro de salud cuenta con 18 consultorios: Enfermería, Ginecobstetricia, medicina general, 
medicina interna, psicología, Psiquiatría, trabajo social, nutrición y dietética, ortopedia 
adulta, vacunación, pediatría, ginecología, cardiología, salud visual. Así mismo, cuenta con 
Sala de procedimientos menores, 1 RX, 2 unidades odontológicas (1 periapical), Farmacia, 
Toma de muestras. Beneficiará a 78.018 habitantes potenciales en la localidad de Kennedy.  

  
5. Objetivo Estratégico: Bogotá confía en su gobierno 

  
Avance del 65% en las fases del Modelo Integral de Relacionamiento con la Ciudadanía, 
orientados a mejorar el acceso, la oportunidad, la calidad y la experiencia en la prestación 
de los servicios y trámites del sector salud en el Distrito Capital. Se gestionaron 386.824 
solicitudes en los canales presenciales, virtuales y Contact Center, brindando orientación e 
información para facilitar el acceso a trámites y servicios en salud. 
  
Implementación de la Estrategia Territorial, con el fin de llevar a la SDS directamente al 
territorio, reducir tiempos y costos para la ciudadanía, resolver trámites en sitio, fortalecer 
la confianza y cercanía institucional: se desarrollaron acciones continuas en todas las 
localidades del Distrito, fortaleciendo capacidades ciudadanas y eliminando barreras de 
acceso: 
 
• Participación en ferias de servicios y jornadas APS 
• Registro y acompañamiento para certificado de discapacidad 
• Actividades grupales con organizaciones comunitarias 
• Articulación con ICBF, Juntas de Acción Comunal, Subredes y academia 
• Socialización de canales y trámites (SISBEN, Agilinea, PQRS, aseguramiento) 
  
En Modernización y desarrollo administrativo de la Secretaría Distrital de Salud, se 
implementaron las siguientes acciones estratégicas: 
  

• Actualización de la Plataforma Estratégica institucional, incorporando ajustes a la 
misión, visión, objetivos estratégicos, principios y valores, los cuales fueron 
oficializados mediante la Resolución 1518 del 20 de diciembre de 2024, 
alineándolos con los retos actuales del sector salud y el Plan de Desarrollo Distrital. 
  

• Se actualizó la normativa interna que establece las directrices para la operación del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) en la SDS, a través de la 
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Resolución 1569 de 2024, fortaleciendo el marco de gobernanza, planeación y 
gestión institucional. 

  
En el marco del fortalecimiento de las capacidades institucionales, la Secretaría Distrital de 
Salud desarrolló las siguientes acciones: 
  
Se adelantaron acciones orientadas al fortalecimiento de las relaciones laborales, la 
convivencia organizacional destacándose los siguientes resultados: 
  

• Conformación del Comité de Convivencia Laboral para el período 2024–2026, 
garantizando la participación equilibrada y la representación conforme a la 
normatividad vigente. 

• Formalización del Reglamento Interno del Comité de Convivencia Laboral de la 
Secretaría Distrital de Salud, fortaleciendo los mecanismos institucionales para la 
prevención, atención y gestión de conflictos laborales. 

• Planeación de las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST) para la vigencia 2025, en cumplimiento de los lineamientos 
normativos y estratégicos institucionales. 
  

Se implementó la Estrategia de Armonía, orientada al fortalecimiento del clima 
organizacional y a la promoción de un cambio cultural positivo dentro de la entidad, como 
parte de las acciones para el mantenimiento y la mejora continua del MIPG. Esta estrategia 
logró la participación de más de 2.217 personas, entre funcionarios y contratistas. 
  
Se realizaron actividades de mantenimiento preventivo y correctivo, así como adecuaciones 
físicas en las instalaciones del Complejo Hospitalario San Juan de Dios. En cumplimiento 
de las disposiciones del PEMP y de lo establecido en la Junta de Conservación No. 52, se 
adelantaron acciones articuladas con la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de 
Bogotá (ERU / RENOBO), orientadas a la recuperación y conservación del Complejo 
Hospitalario San Juan de Dios. 
 
En este marco, se efectuó la transferencia de recursos que contribuyen al cumplimiento del 
fallo de la Acción Popular No. 11001333101220070031900, con el propósito de financiar de 
manera conjunta la intervención del Proyecto Pabellón Paulina Ponce, orientado a la 
recuperación, restauración y conservación de este componente del Bien de Interés Cultural 
CHSJD. 
 
Así mismo, en el marco del Contrato No. 8060819 de 2025, cuyo objeto es “Realizar el 
inventario y diagnóstico arbóreo del Complejo Hospitalario San Juan de Dios”, durante la 
vigencia 2025 el contratista Biota S.A.S. consolidó: El inventario forestal, la marcación del 
arbolado y el plan de podas para 1.034 individuos arbóreos. 
 
Se desarrollaron mesas técnicas para el análisis de la propuesta de Adición y Modificación 
No. 1 al Convenio No. 7110143, suscrito con la Empresa de Renovación y Desarrollo 
Urbano de Bogotá D.C. – RENOBO. 
 
Por su parte, el contrato No. 8146800 de 2025, ejecutado por el Grupo Empresarial 
Soluciones Cuatro en Uno, permitió desarrollar labores de mantenimiento preventivo y 
correctivo en diferentes frentes del Complejo Hospitalario San Juan de Dios, cumpliendo 
con los lineamientos técnicos y normativos establecidos por la Secretaría Distrital de Salud. 
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Con el propósito de garantizar la adecuada prestación del servicio de vigilancia y seguridad 
privada en el Complejo Hospitalario San Juan de Dios, se implementó un canal alterno de 
internet satelital, teniendo en cuenta que la operación del contrato de seguridad requiere el 
uso permanente de medios tecnológicos. La implementación de este servicio permitió: 
monitoreo permanente de las cámaras de videovigilancia instaladas en el predio, 
comunicación efectiva entre los diferentes puntos de control establecidos y la gestión y 
revisión de correos electrónicos para la autorización del ingreso de visitantes, contratistas 
y bienes. 
 
Como parte del proceso de modernización del sistema de control de acceso de la Secretaría 
Distrital de Salud, se ejecutaron las siguientes actividades en la sede principal: 
 

• Instalación de molinetes para el ingreso peatonal, destinados al control de acceso 
de funcionarios y visitantes. 

• Montaje e implementación de cámaras ANPR (Automatic Number Plate 
Recognition) para el control y registro del ingreso vehicular. 

• Instalación y puesta en funcionamiento de los siguientes componentes tecnológicos:  
o Televisores para el seguimiento del sistema de Circuito Cerrado de 

Televisión (CCTV). 
o Software especializado para la operación integral y la gestión centralizada 

del sistema. 
  

Mediante el Contrato No. 6799143, suscrito con el proveedor LIMA Proyectos S.A.S., se 
presentaron avances en la etapa de diagnóstico, que incluyeron: 
  

• Evaluación de las características físicas y estructurales de cada inmueble. 
• Visitas técnicas de diagnóstico, orientadas a:  

o Validar las condiciones físicas observadas frente a los planos existentes. 
o Identificar posibles obstáculos para la instalación de los sistemas. 
o Analizar pendientes de superficies y cubiertas. 
o Verificar materiales, estado de las estructuras y viabilidad técnica. 

  
El diagnóstico se realizó para las sedes de la Secretaría Distrital de Salud, Sede Cerro 
Manjui, Sede Casa Amarilla. 
  
Estas actividades permiten identificar alternativas técnicas viables para el diseño e 
implementación de sistemas de aprovechamiento hídrico, contribuyendo a la reducción del 
consumo de agua potable, la resiliencia climática y la sostenibilidad ambiental de la 
infraestructura institucional. 
  

En el Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial:  
• Actualización de lineamientos y directrices de acuerdo con el marco de referencia 

de Arquitectura Empresarial versión 3; dispuestos por Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones de Colombia - MINTIC.  

• Seguridad digital para la SDS: Seguimiento y Gestión de Herramientas de Seguridad 
- Antivirus para Detección y Prevención de Amenazas y Contratación del servicio de 
soporte del Centro de Operaciones de Seguridad (SOC) para la detección y 
prevención de ciberataques, así como la identificación y mitigación de 
vulnerabilidades”. 
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• Actualización de la Infraestructura tecnológica - Componentes físicos: en el marco 
del proceso de actualización de la infraestructura tecnológica, orientado a optimizar 
los servicios TI de la entidad conforme a los nuevos modelos de arquitectura para 
la Transformación Digital, se ha adelantado la adquisición de trece componentes:  

 
o Licenciamiento del sistema de información ERP. 
o Recursos tecnológicos, servicios y equipos para el FFDS. 
o Una solución de hiperconvergencia, incluyendo servicios de migración, 

sistema de comunicación para servidores y repuestos destinados al 
Datacenter del Fondo Financiero Distrital de Salud. 

o Soporte y la extensión de garantías para la solución de hiperconvergencia 
PIVOT3 del Fondo Financiero Distrital de Salud (FFDS)”. 

o Equipos y accesorios de producción audiovisual y fotografía profesional 
para la generación de contenidos de la Secretaría Distrital de Salud”.  

o Una solución de almacenamiento de alta capacidad para la Secretaría 
Distrital de Salud.   

o Licenciamiento para respaldos de correo, licenciamiento y servicios de 
backup para almacenamiento en datastorage externo, así como la 
renovación del licenciamiento y soporte de Veeam Backup para la 
Secretaría Distrital de Salud”. 

o Pantallas interactivas para la Secretaría Distrital de Salud. 
o Créditos de computación en la nube pública de Microsoft Azure y Google 

Cloud Plataforma (GCP), para garantizar la continuidad operativa, 
escalabilidad y seguridad de los sistemas de información de la SDS”. 

o Plataforma WIFI para la Secretaría Distrital de Salud. 
o Construcción e implementación del sistema de información para la 

vigilancia en salud pública, desplegando el módulo de vigilancia ambiental 
de Bogotá. 

  
• Adquirir y renovar recursos TIC para la normal operación de la Entidad – Software:  

Licencias  
  

• En el desarrollo de la gestión administrativa y técnica que contribuyen a la 
actualización e implementación de la arquitectura empresarial y la seguridad digital 
de la SDS, se tienen los siguientes resultados en el mantenimiento y soporte de los 
diferentes dominios de TIC: 
  

o Dominio de Servidores: Implementación de Allot SSG 400: Objetivo: Control 
de ancho de banda y monitoreo de protocolos TCP/UDP en red 
172.16.215.0/24. Como resultado: Implementación exitosa con evidencias de 
tráfico y funcionamiento correcto. Modo bypass: Activado manualmente y 
probado con éxito 

  
o Seguridad y Gestión de Vulnerabilidades: Instalación de antivirus Bitdefender 

en 44 servidores (Windows y Linux), validando su correcta operación junto con 
el proveedor y el equipo de seguridad perimetral. Inicio del plan de 
remediación de vulnerabilidades reportadas en el informe de Ethical Hacking 
2024; itigación de vulnerabilidades en sistemas estratégicos como PAI, 
Labvantage, SIDCRUE y Trámites en Línea; Actualización de 34 certificados 
digitales SSL, garantizando la seguridad de las  aplicaciones web y 
solucionando incidentes (ej. en SaludData); Informe Instalación Agente SOC; 
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Implementación del agente Splunk en servidores como parte del proyecto 
piloto para el SOC;Instalación exitosa en 8 servidores on-premise; Correo-
Configuración DNS-Outlook, Ajustes técnicos en la configuración DNS para 
garantizar la correcta operación de Outlook; Configuración aplicada para 
mejorar la entrega y recepción de correos y reduciendo errores de resolución 
DNS. 

  
Impactos generados.  
  
En su conjunto, los resultados presentados confirman que las intervenciones contempladas 
en el Plan de Desarrollo están generando cambios estructurales en los principales 
indicadores de impacto en salud, proyectando un escenario favorable para el cumplimiento 
de las metas distritales y el mejoramiento sostenido de las condiciones de salud y bienestar 
de la población. 

  
En relación con la razón de mortalidad materna, en 2025 se registró el menor número de 
muertes del periodo analizado (n = 18), con una razón de mortalidad materna de 32,3 por 
100.000 nacidos vivos. Este comportamiento evidencia una mejora sostenida en la atención 
materna y un avance significativo hacia el cumplimiento de la meta distrital establecida para 
2027 (27,5 por 100.000 nacidos vivos). Lo anterior refleja el impacto positivo de las 
intervenciones implementadas por el sistema de salud, particularmente la intensificación de 
las acciones de fortalecimiento técnico a los prestadores de servicios de salud y a las EPS, 
el seguimiento continuo a la adherencia a guías y protocolos de manejo, así como el análisis 
y la retroalimentación permanente del comportamiento epidemiológico del evento. 
  
De igual forma, en 2025 se observó una reducción tanto en la tasa como en el número de 
casos de mortalidad infantil. La tasa descendió de 9,6 en 2019 a 8,0 muertes por cada 1.000 
nacidos vivos en 2025, mientras que los casos pasaron de 815 a 448 en el mismo periodo, 
lo que representa una reducción importante y sostenida, asociada al fortalecimiento de la 
atención integral a la primera infancia y al mejoramiento en la calidad y oportunidad de los 
servicios de salud. 
  
De manera consistente, la tasa de mortalidad materno‑perinatal se redujo en 30,3%, al 
pasar de 15,2 por 100.000 nacidos vivos en 2019 a 10,6 en 2025, con una disminución de 
casos de 1.308 a 596. Este resultado se asocia al fortalecimiento del control prenatal, la 
identificación oportuna del riesgo y la continuidad del cuidado durante el embarazo, parto y 
período neonatal. 
  
Los casos de mortalidad en menores de cinco años descendieron en un 31,7%, al pasar de 
766 en 2020 a 523 en 2025, consolidando una tendencia favorable asociada a la atención 
integral de la infancia y al control de los principales determinantes de la mortalidad evitable. 
  
En cuanto a la fecundidad en mujeres de 15 a 19 años, se evidencia una disminución 
significativa y sostenida. Entre 2019 y 2023, los nacimientos en este grupo etario se 
redujeron de 9.618 a 4.131, lo que corresponde a una reducción del 57,05 % (5.487 casos). 
Asimismo, la tasa específica de fecundidad descendió de 34,4 nacimientos por cada 1.000 
mujeres en 2019 a 17,7 en 2025, con una reducción del 48,55 %, lo que da cuenta del 
impacto de las acciones en salud sexual y reproductiva, educación integral y acceso 
efectivo a métodos anticonceptivos. 
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Adicionalmente, se registró una leve pero relevante reducción en la proporción de bajo peso 
al nacer, que pasó de 16,5 % en 2024 a 16,1 % en 2025, lo cual refleja avances en el 
seguimiento nutricional materno y en las intervenciones de promoción y prevención durante 
la gestación. 
  
En relación con los eventos prevenibles, la tasa de incidencia de sífilis congénita presentó 
una disminución sustancial, al pasar de 3,94 por 1.000 nacidos vivos más muertes fetales 
en 2020 a 1,42 en 2025, evidenciando mejoras en la detección temprana, el tratamiento 
oportuno y el seguimiento de las gestantes. 
  

Tabla No. 1 Inversión directa del Fondo Financiero Distrital de Salud  
2024 a 31 de marzo 2026 

Objetivo 
Estratégic

o 
Ppto 

Definitiv
o 2024 

Compromiso
s 2024 

% 
compromiso

s 
Ppto 

Definitiv
o 2025 

Compromiso
s 2025 

% 
compromiso

s 

Ppto. 
Definitiv

o a 
marzo 
2026 

Ejecutad
o a 

marzo 
2026 

% 
compromiso

s 
1.Bogotá 
avanza en 
seguridad 786 786 100,0% 2.985 2.955 99,0% 7.439 7.439 100,0% 
2.Bogotá 
confía en 
su bien–
estar 

2.177.94
1 2.077.015 95,4% 

4.108.83
8 4.013.607 97,7% 

4.633.96
8 1.520.790 32,8% 

3.Bogotá 
confía en 
su 
potencial 

6.190 5.430 87,7% 17.592 17.575 99,9% 23.048 18.315 79,46% 

4. Bogotá 
ordena su 
territorio y 
avanza en 
su acción 
climática, 
justicia 
ambiental 
e 
integración 
regional 

56.377 31.434 55,8% 282.643 195.934 69,3% 342.910 144.966 42,28% 

5.Bogotá 
confía en 
su 
gobierno 41.663 23.227 55,8% 87.956 83.170 94,6% 106.514 51.358 48,2% 
Total, 
inversión 
2024 a 
marzo 
2026 

2.282.95
7 2.137.892 93,65% 

4.500.01
3 4.313.242 95,85% 

5.113.87
9 1.742.868 34,08% 

Fuente: Sistema BOGDATA, ejecución 2024-2025 y a marzo 31 de 2026. 
 
3. Presentar informe de las metas con retrasos y alertas según objetivo estratégico del 

plan de desarrollo Distrital Bogotá camina Segura 
. 

Relacionada con la solicitud de presentación de un informe de metas del Plan de Desarrollo 
con retrasos y alertas por objetivo estratégico del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá 
Camina Segura”, se informa que, una vez realizada la revisión de los indicadores y reportes 
de seguimiento, no se evidencian metas con retrasos ni alertas vigentes. 
 
Las metas asociadas a los objetivos estratégicos han sido cumplidas conforme a lo 
programado, de acuerdo con los plazos establecidos y los criterios de seguimiento definidos 
en el Plan de Desarrollo Distrital. 
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4. Presentar la gestión realizada por cada uno de los quince sectores de la 
administración para el cumplimiento de las metas plan de desarrollo Distrital Bogotá 
camina Segura que presentan retrasos y alertas a marzo del 2026. 

  
Relacionada con la solicitud de presentación de un informe de metas del Plan de Desarrollo 
con retrasos y alertas por objetivo estratégico del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá 
Camina Segura”, se informa que, una vez realizada la revisión de los indicadores y reportes 
de seguimiento, no se evidencian metas con retrasos ni alertas vigentes. 
 
Las metas asociadas a los objetivos estratégicos han sido cumplidas conforme a lo 
programado, de acuerdo con los plazos establecidos y los criterios de seguimiento definidos 
en el Plan de Desarrollo Distrital. 

 
En los anteriores términos se da por contestada la proposición. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Anexos:  Una (1) Carpeta ZIP 
 
Elaboró:  Sandra Gómez -Dirección de Planeación Sectorial 
Consolidó: Gustavo Alfredo FIerro Parra - OAJ / María Cabrera – OAJ 
  German A. Sterling - OAJ 
Revisó:  Luz Marina Galindo Caro –directora de Planeación Sectorial 
  Martha Lucia Tafur Mosos – Asesora de Despacho 
Aprobó:  José Ignacio Argote López – Subsecretario Planeación y Gestión Sectorial 

    Martha Amador – Asesor de despacho  
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